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Seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial sobre  
la Mujer y del vigésimo tercer período extraordinario  
de sesiones de la Asamblea General titulado “La mujer  
en el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo  
y paz para el siglo XXI”: consecución de los objetivos  
estratégicos, adopción de medidas en las esferas de  
especial preocupación y medidas e iniciativas ulteriores:  
eliminación de todas las formas de discriminación  
y violencia contra la niña 

 
 
 

  Declaración presentada por Soroptimist International, 
organización no gubernamental reconocida como entidad 
de carácter consultivo por el Consejo Económico y Social 
 
 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 
Consejo Económico y Social, de 25 de julio de 1996. 

 
 

 * E/CN.6/2007/1. 
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  Declaración 
 
 

 Soroptimist International considera que los niños del mundo tienen derecho a 
recibir cuidados y asistencia especiales. Reconociendo la importancia fundamental 
de los derechos del niño, a Soroptimist International le preocupan en particular los 
derechos de la niña y apoya plenamente las medidas y los objetivos estratégicos 
relativos a la niña establecidos en la Plataforma de Acción de Beijing y la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño. 

 Soroptimist International condena todas las formas de violencia contra las 
niñas, en particular la violencia y la explotación sexual, la trata y las prácticas 
tradicionales nocivas. 

 Las niñas suelen ser víctimas debido a: 

 • La presión a que se las somete para que se entreguen a actividades sexuales; 

 • La falta de leyes que las protejan o el hecho de que éstas no se hagan cumplir;  

 • La discriminación a que están sometidas desde las más tempranas etapas de su 
vida; 

 • El matrimonio precoz forzado o la actividad sexual con ánimo de lucro; 

 • La imagen negativa que de ellas se ofrece en los medios de información;  

 • La explotación en el trabajo.  

 Si bien Soroptimist International considera que en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño se hace hincapié acertadamente en la 
responsabilidad que incumbe a los padres, los tutores y la comunidad de guiar y 
orientar a las niñas en el ejercicio de sus derechos, cree que los gobiernos deben: 

 • Ratificar y aplicar la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
del Niño; 

 • Cumplir los compromisos que han contraído en virtud de las convenciones, los 
tratados y los acuerdos internacionales relativos a la niña, promulgando y 
aplicando leyes que garanticen la protección de las niñas contra los abusos, la 
violencia, la explotación y la desatención; 

 • Adoptar medidas para garantizar la inscripción de todas las niñas 
inmediatamente después de su nacimiento; 

 • Velar por que las niñas tengan acceso en condiciones de igualdad a la 
enseñanza primaria y a la educación secundaria y superior, incluida la 
formación profesional y técnica; 

 • Prohibir el trabajo infantil abusivo; 

 • Ofrecer programas educativos para ayudar a prevenir los matrimonios a edades 
tempranas y los embarazos de adolescentes; 

 • Prestar servicios de apoyo a las madres adolescentes a fin de prepararlas para 
la maternidad y para que puedan seguir su educación y formación; 

 • Fortalecer el papel de la familia y mejorar la situación de las niñas en su seno; 
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 • Eliminar los obstáculos que impiden que las niñas desarrollen su pleno 
potencial; 

 • Velar por que no se explote a las niñas en los medios de información; 

 • Velar por que el desglose de datos estadísticos se haga por sexo. 

 Soroptimist International alienta a sus miembros a trabajar por la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la niña, incluidas las actitudes y las 
prácticas tradicionales nocivas, que las clasifican como personas de segunda clase 
en el seno de la familia y la sociedad. 

 Soroptimist International cree que la educación de las niñas es la clave del 
progreso y colaborará con otros asociados a nivel local e internacional para hacer 
realidad este objetivo. 

 


